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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICA'NACI0NAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 6/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional La Plata, relacionada con la situación

del alumno Oscar Eduardo DI TOMMASO, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Académica por Resolución del Consejo

Académico nro. 76/92, otorgó al recurrente equivalenciasen

asignaturas pertenecientes a distintos años de la carrera, omi-

tiéndose el cumplimiento del régimen de corre lativida des media-

tas e inmediatas.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Ense-

ñanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó refrendar

la Resolución nro. 6/97 de la Facultad Regional La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 6/97 del

Consejo Académico de la Facultad Regional La Plata y ratificar

el cursado, en el año lectivo 1992, de la materia Análisis Ma-

temático 111 sin tener aprobadas, por equivalencias, Algebra,

Geometría Analítica y Análisis Matemático 1, al alumno Oscar

Eduardo DI TOMMASO, legajo nro. 05-11400-3 de la carrera Inge-

niería Química.

ARTICULO 2°.- Convalidar la aprobación de Físico-Química, ren-

dida el 9 de marzo de 1994, con posterioridad a su correlativa

inmediata Química Analítica Instrumental, al alumno mencionado

en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 103/97


